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DEPENDENCIA. AYUNTAMIENTO DE 
OCAMPOTAM. 
No. DE OFICIO: 3050/2018 

Ocampo, Tamaulipas a 17 de Septiembre de 2018. 

C. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE COORDINACION POLITICA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
CD. VICTORIA. 
Presente. 

Por este conducto remito a usted copia certificada del Acta número (25) correspondiente a 

la Sesión Ordinaria de Cabildo del Republicano Ayuntamiento de Ocampo, Tamaulipas de 

fecha 05 de septiembre de 2018 en donde se aprueba en el desahogo del punto 4 del orden 

del día la TABLA DE VALORES CATASTRALES para el ejercicio fiscal2019. 

Lo anterior para su superior conocimiento y se ordene su publicación en el Periódico Oficial 

del Estado. 

Reitero a Usted la seguridad de mi más y alta distinguida consideración, quedando 

a sus órdenes enviándole un cordial saludo. 
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TABLA DE VALORES UNITARIOS CATASTRALES 2019 OCAMPO, TAMAULIPAS 

Artículo 1°. Se ratifican para el ejercicio fiscal del año 2019, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones, y los coeficientes de incremento y de demérito del actual ejercicio fiscal 2018, expedidas 
por H. Congreso del Estado mediante Decreto No. LXII-659, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
anexo al número 139, de fecha 21 de noviembre del año próximo pasado, que servirán de base para la 
determinación del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, 
w.-.~.-~9d(;ÍUI-It:~ y uc.-.-.d:. iü'-'diiUtaUt:~, ta:.í ~u.-.-uJ Ut:: iü:. p.-cUiü~ .-ú:..lil;U:. Ut:i iviu.-.i\:ri,:tiü Ut= O~dll-• .:.n:., 
Tamaulipas, contenidos en las siguientes tablas especificadas: 

l. PREDIOS URBANOS 

A\ T¡:;cc¡:;l\lnc:; .... , ·--~~----

Valores unitarios para Terrenos Urbanos por m" expresados en 
Zona habitacional bueno 
Zona habitacional medio 
Zona habitacional económico 
Zona habitacional popular. 

Descripción de los predios según su ubicación 

Zona habitacional buena: 

Jesos según su ub1cac10n: 
$ 200.00 
$ 150.00 
$ 80.00 
$ 40.00 

Zona en ía cuaí predomina ia construcción ciasificacia como buena. 
Localización.- manzanas comprendidas dentro de los límites siguientes: 

Al norte Calle Nicolás Bravo, 
Al sur Calle Alvaro Obregón, y Lázaro Cárdenas, 
Al este Calle San Juan de Ulúa, y 
Al oeste Calle Ignacio Allende y margen del Río Santa Bárbara. 

Zona habitacional medio: 
Zona en la cual predomina la construcción clasificada regular. 
Localización.- manzanas comprendidas dentro de los límites siguientes: 

Polígono uno 

Ai norte Caiie i=eiipe Ángeies, 
Al sur Calle Nicolás Bravo y José María Morelos, 
Al este Calle 5 de mayo, y 
Al oesteCalle Josefa Ortiz de Domínguez. 

Polfgono dos 

Ai 11urL~Ci::llit:= Ju~~ ivicuíca iviurt::iu:s, 
Al sur Calle Francisco Sarabia, 



Al este Calle álamos, y 
Al oestecalle San Juan de U lúa. 

Polígono tres 

Al norteCalle Alvaro Obregón y Lázaro Cárdenas, 
Al sur Calle Francisco Sarabia, 
Al este Calle 5 de mayo, y 
Al oesteCalle Josefa Ortiz de Domínguez. 

Zona habitacional económico: 
Zona en la cual predomina clasificada como habitación económica. 
Localización.- manzanas comprendidas dentro de los límites siguientes: 

Polígono uno 

Al norteCalle Cuemavaca, 
Al sur Calle Felipe Ángeles, 
Al este Calle 5 de mayo, y 
Al oestemargen del Río Santa Bárbara. 

Polígono dos 

Al norteCalle Cuauhtémoc, 
Al sur Calle Pino Suárez y margen del Rio Santa Bárbara, 
Al este Calle álamos y carretera Ocampo-Umón, y 
Al oesteCalle Guadalupe Victoria y carretera Ocampo-Tula. 

Zona habitacional popular: 
Zona habitaclonal en la cual predomina la construcción clasificada como habitación popular. 
Localización.- Milpa Vieja, Trece de Julio, Las Paguas, Lázaro Cárdenas, Españita, Barrio el Canal, Flores 
Magón y el Vergel. 

Zona habitacional por localidades: 
Zonas habitacíonales en zonas de población ejidal. 
Localización.- todas las zonas urbanas de población ejidal. 

Para la práctica de la valuación catastral de los terrenos urbanos ubicados en el Municipio, se aplicarán 
los presentes valores unitarios, tomándose en cuenta pata la deterininación del valor catastral de los 
Inmuebles la importancia e influencia de los siguientes elementos: 

a) Características de los servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 

b) Tipo de desarrollo urbano v su estado ftsico, en el cual deberá considerar el uso actual v potencial del 
suelo, y la uniformidad de los inmuebles edificados, sean habitacionales, comerciales o industriales, así 
como aquellos de uso diferente; 

e} Condiciones socioeconómicas de los habitantes; 

d) Las políticas de ordenamiento y regulación territorial y desarrollo urbano del Municipio, y 

e) Las características geológicas y topográficas, así como los factores de incremento o demérito, que 
afecten su valor de mercado. 

COEFICIENTES DE DEMÉRITOS E INCREMENTOS PARA TERRENOS URBANOS 

1.- Demérito o disminución del valor 

A) FACTOR DE FRENTE: 



Construcción baja: 
Características principales 
lll No tiene cimentación. 
lll Muros de tabique sobrepuestos, láminas de c~rtón sobrepuestas 
m Pechos de lámina, madera o cartón. 
m Pisos de cemento o tierra. 
IZl Puertas y ventanas de madera o fierro con cristales. 
m Instalaciones eléctricas visibles. 
m Con uno o más servicios. 

Para la práctica de la valuación catastral de las construcciones ubicadas en el Municipio, se aplicarán los 
presentes valores unitarios, tomándose en cuenta para la determinación del valor de la construcción los 
factores siguientes: 
a) Uso y calidad de la construcción; 
b) Costo y calidad de los materiales de construcción utilizados, y 
e) Costo de la mano de obra emple¡;¡da. 

LOS VALORES UNITARIOS PARA TIPOS DE CONSTRUCCIÓN ANTERIORES SE DEMERITARÁN DE 
ACUERDO A SU ESTADO DE CONSERVACIÓN: 

~ 
Estado de cnnseruación .Eaálll:. 

..1.00. 

...o..as.. 

..o..z.a. 

...Q.lQ. 

11. PREDIOS SUBURBANOS, LOCALIDADES Y ASENTAMIENTOS HUMANOS DE LOS EJIDOS 

Valores unitarios para terrenos suburbanos 

Valor unitario por m2 Valor unitario expresado en pesos por m• para terrenos de centros de población 
• •• ~ • • 1 ,. • 1• 

Valor unitario expresado en pesos por m2 para construcción de Jos centros de Valor unitario por m1 . ~ . . . . ,. . .. 

Tablad 

111. PREDIOS RÚSTICOS 

d Hectá 

COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO DEL VALOR PARA TERRENOS RÚSTICOS 

1 ' Al Tg@~~f;PN YIIJ%1l)tj; 

B) TERRENOS CON ACCESO: 

ClJERRENOS PEDREGOSOS: 

···~ 

··~ 

~ 

E 

,'! .. ,. ~ 
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l...l5. 
1..00. 



O} TERRENOS CON EROSIÓN: 

El TERRENOS CON TOPOGRAFrA; 

Fl A] A vl~r;UN;ÓN: 1 ~~~;;;~; E~i}~E?t-~;~~rn•mjcacjón 
G) TERRENOS SALITROSOS: 

Hr';l'Ae JUq{QICA DE LA TENENCIA DE LA nERRA: liE:;: prv 

·· :!EatJ·gQ 

5 ll.9.5. 
.o..ao. 

§f§ 
0.60 

~ 
La tabla de valores unitarios para tipos de construcción prevista para los predios urbanos, se aplicará a 
las construcciones edificadas en el suelo o terreno rústico. Se exceptú<!n las construcciones enunciadas 
en el artículo 105, fracción \11 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el 
artículo 107 del propio Código de la base gravable para los predios rústicos. 

Artículo 2". Para la determinación del valor catastral de los predios suburbanos ubicados en localidades 
sin estudio técnico, así como de nuevos predios producto del fraccionamiento o subdivisión de los 
existentes y en general los que no queden comprendidos en este Decreto, el Ayuntamiento determinará 
valores catastrales provisionales como lo establece la Ley de catastro para el Estado de Tamaulipas. 

Artículo 3". Cuando existan causas supervinientes relacionadas con los linderos y características de las 
zonas homogéneas o de los corredores de valor, se haga necesario crearlos o modificarlos, el 
Ayuntamiento tendrá la facultad para realizar lo conducente, a efecto de que tales zonas y corredores se 
encuentren acordes con la realidad del valor de mercado y ubicación de los predios. 

Articulo Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 2019 y deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 



B) Predios con frente menor de un metro e interiores: Factor de demérito 0.50 

C) FACTOR DE FONDO: 

Predios con profundidad de más de 35 Factor de demérito 

D) FACTOR Df DESNIVEL: predios con pendientes fuertes: Factor de demérito 0.85 

E) Factor de terreno resultante: Predios con superficie mayor de 500 m2 : 0.70 al terreno restante 

2.- Méritos o incrementos de valor de terreno 

Factor de posición del t~m>nn ~n Ir~ mr~nn.nr~: 

l'""•m•n;;w;;Jñ. . . u •• n 1§~$110 1 factor;.~ mJ;!nto.JlQt 

B) CONSTRUCCIONES 

~;. . 1 diii 
DESCRIPOÓN DE LOS TIPOS DE CONSTRUCCION 

Construcción buena: 
Características principales 
l1l Muros de bloques de cemento o ladrillo. 
fZl Techos y entrepisos de concreto o madera. 
IZl Pisos de mosaicos y terrazo. 
IZl Ventanas de fierro estructural o aluminio prefabricado. 
lil Puertas de madera o de fierro. 
llllluminación normal con instalaciones eléctricas ocultas. 
lll Baños con muebles blancos o de color con lambriles de azulejo. 
RI A capados interiores con yeso o alg9n metb!rial plástico. 
f1i Acabados exteriores con aplanados o mezcal bien pintados, tiroleado rústico o con ladrillo decorativo. 

Construcción media: 
Características principales 
lll Muros de bloques de concreto o ladrillo. 
lll Techos y entrepisos de concreto o madera. 
lll Pisos de cemento, concreto o mosaico. 
Rl Ventanas de maderá, o aluminio prefabricado. 
lillnstalaciones eléctricas visibles. 
lll Baños con muebles blancos. 
lll Acabados interiores sencillos. 
lll Acabados exteriores mínimos. 

Construcción económica: 
Características principales 
lll Cimentación de mampostería. 
lll Techos de material de concreto sin acabado de lámina o de madera. 
lZI Muros de bloques sin acabado o con enjarres de mezcla con pintura. 
!il También muros de madera ligeramente pintados. 
illlnstalaciones eléctricas visibles. 
111 Pisos de cemento o mosaico. 
111 Puertas y ventanas de fierro con cristales. 
m Acabados exteriores con aplanados. 

··~ 


